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INFORME SECRETARIAL. 

Señor Juez, a su despacho demanda de PERTENENCIA instaurada por la señora 

ELISABETH IBÁÑEZ JIMÉNEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 

22.435.453, abogada de profesión con tarjeta profesional 354187 del C.S.J, a nombre propio, 

contra LUIS EDUARDO MENDOZA PEÑA cedula de ciudadanía 862.171 y RAFAEL 

ANTONIO RACEDO FERRER cedula de ciudanía 3.766.969, Con Código Único de 

Radicación No.08758-41 89-003-2022-00765-00. Informándole que la demandante presento 

memorial subsanando la demanda. Sírvase proveer. Soledad, enero 26 de 2023 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

Secretario 

JUZGADO   TERCERO    DE    PEQUEÑAS    CAUSAS    DE    COMPETENCIA 

MÚLTIPLES DE SOLEDAD. Soledad, enero veintiséis (26) de Dos Mil Veintitres 

(2022). 

Teniendo en cuento lo indicado en el informe secretarial, se tiene que demandante Dra. 

ELISABETH IBÁÑEZ JIMÉNEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 22.435.453, 

abogada de profesión con tarjeta profesional 354187 del C.S de la J., a nombre propio, 

promueve un proceso Verbal sumario de Pertenencia contra LUIS EDUARDO MENDOZA 

PEÑA cedula de ciudadanía 862.171 y RAFAEL ANTONIO RACEDO FERRER cedula de 

ciudanía 3.766.969, allega al Despacho subsanación de la demanda. Previas las siguientes 

consideraciones: 

 
Revisada el escrito de subsanación y los documentos aportados para subsanar las falencias 

descritas en el auto de 17 de noviembre 2022 notificado el día 22 de noviembre de la misma 

anualidad. 

 
Se observa que la demandante subsano extemporáneamente, ya que el escrito de subsanación 

fue recibido el día 12 de diciembre de 2022, además de ello, no subsana todas las falencias 

descritas en el auto de inadmisión. Asimismo, NO aporto el CERTIFICADO ESPECIAL 

DE PERTENENCIA expedido por la Oficina de instrumentos Públicos tal y como lo exige 

el No- 5° del artículo 375 del CGP. 

 
Teniendo en cuenta que el escrito de subsanación es insuficiente para corregir las falencias 

descritas en el auto inadmisorio de fecha 17 de noviembre de 2022. 

 
El Despacho procederá a su RECHAZO, según lo señala el artículo 90 del Código General 

del Proceso, como así se dirá en la parte resolutiva de este proveído. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado, 

 
RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de Pertenencia instaurada por la Dra. 

ELISABETH IBÁÑEZ JIMÉNEZ identificada con la cedula de ciudadanía No. 

22.435.453, abogada de profesión con tarjeta profesional 354187 del C.S de la J. a nombre 

propio, contra LUIS EDUARDO MENDOZA PEÑA cedula de ciudadanía 862.171 y 

RAFAEL ANTONIO RACEDO FERRER cedula de ciudanía 3.766.969, de conformidad a 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA 

 
El Secretario 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SEGUNDO: En firme la presente providencia hágase entrega de los documentos aportados 

con la demanda a la parte demandante sin necesidad de desglose. 

 
TERCERO: Efectúense, por Secretaría, las anotaciones en los libros correspondientes que se 

llevan en este Juzgado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

JUEZ 
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